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A través de la Ley N.º 31751, publicada en el diario oficial
El Peruano, se modifica el articulo 84º del Código Penal y
339º del Código Procesal Penal.

Mediante la modificación se establece que, la
prescripción de la acción penal se suspenderá cuando
exista una cuestión que debe resolverse en otro
procedimiento. La suspensión de la prescripción no podrá
prolongarse más allá de los plazos que se disponen para
las etapas del proceso penal u otros procedimientos; en
ningún caso la prescripción de la acción penal será mayor
a un año.
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